
 

 

 
PROTOCOLO Y ORDEN DEL DÍA 

AUDIENCIA PROCEDIMIENTO REVOCATORIA DEL MANDATO 
ALCALDE DE VILLAVIEJA - HUILA 

 

 
Fecha y hora: lunes veintidós (22) de septiembre de 2025 - hora de inicio: 10:00 a.m. 

 
Tiempo estimado de duración: dos (2) horas y treinta (30) minutos  

 
Organizador: Consejo Nacional Electoral  

 
Modalidad: Presencial. 

 

Participantes: 
 
 

Moderadora: Honorable Magistrada del Consejo Nacional Electoral ALBA LUCÍA 
VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ  
 
Partes: Alcalde Municipal de VILLAVIEJA - HUILA y Vocero de la Iniciativa de revocatoria 
de mandato. 
 
Secretaría: Funcionarios adscritos al Despacho de la Magistrada que Preside la 
audiencia. 
 
Ministerio Público: Delegado de la Procuraduría General de la Nación 
 

 
A. Protocolo para la participación en la audiencia: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Auto No. CNE-E-DG-2025-021000 del once 

(11) de septiembre de dos mil veinticinco (2025), expedido por el Consejo Nacional 

Electoral dentro del expediente No. CNE-E-DG-2025-021000, a través del cual se 

convocó a audiencia Presencial dentro del procedimiento de revocatoria de mandato 

del alcalde del municipio de VILLAVIEJA - HUILA, periodo 2024-2027, señor YORDAN 

ARIS PACHECO TONCON, de conformidad con lo expuesto por la Corte 

Constitucional en la Sentencia de Unificación SU-077 del 8 de agosto de 2018, se 

presenta a continuación protocolo para facilitar la participación de las partes 

convocadas y el Ministerio Público y la información de la ciudadanía:



 

 

I. ASUNTOS PREVIOS: 

 
1. El Consejo Nacional Electoral, garantizará las condiciones técnicas de 

operación de los sistemas a utilizar para el desarrollo de la audiencia, 

además, la Alcaldía Municipal será garante del mantenimiento del orden, 

seguridad, entre otros.  

 

2. La Alcaldía Municipal, con el apoyo de la Policía Nacional y demás 

autoridades competentes, será responsable de garantizar las condiciones de 

orden, seguridad y control del público, tanto dentro del recinto de la audiencia 

como en sus alrededores. Estas medidas buscan preservar un ambiente 

adecuado, seguro y respetuoso para el normal desarrollo de la diligencia y la 

protección de los derechos de los asistentes. 

 
3. En caso de que algún participante de la audiencia desee compartir material 

como videos o presentaciones, se recomienda entregar los archivos al menos 

un (01) día previo a la realización de audiencia para verificar la compatibilidad 

de los mismos con la plataforma para la proyección en la diligencia. 

 
4. Las partes deben recordar que el diálogo democrático es el que permite la 

convocatoria de la audiencia, por lo u tanto, la magistrada que dirigirá la 

audiencia garantizará que la misma se desarrolle de forma respetuosa y en 

defensa de los derechos de los participantes, todo dentro del marco de las 

competencias asignadas al Consejo Nacional Electoral. 

 

5. Las pruebas o soportes que deseen aportar los participantes durante su 

intervención deberán remitirse al correo electrónico de la Magistrada que 

preside la audiencia, alba.velasquez@cne.gov.co y a 

kevin.useche@cne.gov.co  para que consten en el acta y se incorporen en el 

expediente. 
 

6.  La ciudadanía podrá ingresar al recinto en el que se adelante la audiencia 

pública hasta completar el aforo máximo autorizado de cien (100) personas, 

dentro del cual se contabilizan tanto las partes como los intervinientes y el 

personal técnico. La Secretaría Técnica de la audiencia será la encargada de 

coordinar el ingreso, con el acompañamiento de la Policía Nacional para 

efectos de control y seguridad. El acceso se permitirá en orden de llegada, 

garantizando en primer lugar la entrada de las partes, sus representantes y 

los ciudadanos previamente inscritos para intervenir.  
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Una vez alcanzado el límite del aforo, no se permitirá el ingreso de más 

asistentes. La ciudadanía podrá seguir el desarrollo de la diligencia mediante la 

transmisión oficial en vivo a través de: 

 

- Página web Consejo Nacional Electoral: https://www.cne.gov.co   

- Facebook Consejo Nacional Electoral: 

https://www.facebook.com/consejonacionalelectoral   

- Canal de YouTube Consejo Nacional Electoral: 

https://www.youtube.com/@CNE_Colombia    

 

Una vez instalada la audiencia no se permitirá el ingreso de más personas al recinto, 
por lo cual se recomienda a los asistentes llegar con al menos treinta (30) minutos de 
antelación para facilitar el acceso y asegurar el inicio puntual de la diligencia. 

 
7. La Secretaría de la Audiencia llevará el acta de la diligencia donde 

incorporará el desarrollo de las intervenciones durante la misma, y se hará 

registro de los documentos y pruebas que previa o concomitantemente se 

remitan por las partes e intervinientes como soporte de su participación.  

 

8. El acta se aprobará y rubricará al finalizar la diligencia para su 

correspondiente incorporación al expediente, de la misma se entregará o 

remitirá copia a cada una de las partes. 

 
9. Copia digital del expediente No. CNE-E-DG-2025-021000 queda a 

disposición para los fines que las partes consideren pertinentes. 

 
10. La audiencia será grabada en audio y video como soporte de su realización 

y el record de la misma, sin edición, quedará a disposición de los interesados, 

en garantía de sus derechos de información y defensa, para su posterior 

consulta. 

11. Un funcionario de la Oficina de Sistemas y Tecnologías de la Información del 

Consejo Nacional Electoral estará disponible en el municipio de Villavieja – 

Huila, con un (01) día de antelación a la audiencia con el fin de apoyar las 

pruebas de conectividad, acceso a plataformas, sonido, entre otras, a fin de 

prevenir y mitigar cualquier situación que pueda obstaculizar el óptimo 

desarrollo de la audiencia. 
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II. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 
 

 
B. Orden del día de la audiencia: 

 

AUDIENCIA 

Iniciativa de revocatoria de mandato del alcalde del municipio de VILLAVIEJA - HUILA 2024-

2027 

 

Lunes 22 de septiembre de 2025 

Franja horaria Actividad Encargado 

 

 
10:00 a.m. - 10:20 a.m. 

Instalación Audiencia 
 

- Himnos 
- Lectura Auto 

de 
convocatoria 

 

 
CNE 

10:20 a.m. – hasta las 

10:45 a.m. o antes 

 
Intervención 

 
Vocero Comité Promotor 

10:45 a.m.- hasta la 

11:45 a.m. 

 
Intervención 

 
Ciudadanos previamente inscritos 

11:45 a.m.- hasta 12:10 

pm o antes  

 
Intervención 

          Alcalde de Villavieja - Huila  

12:10 p.m- hasta 12:20 

p.m. 

               Intervención Delegado del Ministerio Público si solicita 
intervención 

 

 
12:20 p.m 

Constancias y 

Clausura de la Audiencia 
 

CNE 

Lugar: SALON DEL MALECON DEL CIURCILO DE PERIODISTAS DEL HUILA del municipio 
de VILLAVIEJA - HUILA. 

 

Nota: Los horarios establecidos son de carácter aproximado. Su cumplimiento dependerá 
del desarrollo mismo de la audiencia y de las condiciones técnicas y logísticas que se 
presenten durante la diligencia. 



 

 

 

 


